
El principio de igualdad soberana se encuentra consagrado en el artículo 

2o., numeral 1 de la Carta de las Naciones Unidas y en la Declaración 

sobre las Relaciones Pacíficas entre los Estados. De acuerdo con el 

mismo, para el DIP todos los Estados tienen el mismo valor, sin que 

resulte legítimo medir la fuerza de su soberanía por situaciones objetivas 

como sería el tamaño de su territorio o población, o su importancia 

económica o militar.
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